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Señor Capitán (e) Se
Bruno César Yannuzzelli Avellán ñ Q br 7

Ciudad 3237ó1 1

De mis consideraciones:

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Ordinaria de Accionistas de
la compañía LINEAS AEREAS NACIONALES ECUADORS. A. (LAN -
ECUADOR), en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, reeligió a usted
GERENTE TECNICO de esta compañía por el periodo de UN AÑO tal como lo
dispone su estatuto social.

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal,
judicial y extrajudicial de la compañía, conjuntamente con el Vicepresidente, o con el
Gerente General o con uno delos Directores Principales, de acuerdo en lo dispuesto en
el literal d) del artículo vigésimo sexto de su estatuto social.

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de reforma del estatuto
por aumento de capital y codificación parcial del mismo, autorizada por el ¡Notario
Décimo de este cantón doctor Ovidio Correa Bustamante el 23 de octubre de 1979,

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 11 de diciembre del mismo año.

De usted, muy atentamente, a

LINEAS AEREAS NACIONALES ECUADOR $. A. (LAN-ECUADOR)

   

 

   

“Ab. Edith Campuzanodé
SECRETARIA DELA 8

ACEPTO el nombramiento de GERENTE TECNICO de la compañía LINEAS
AEREAS NACIONALES ECUADORS. A. (LAN-ECUADOR). - Guayaquil, 6 de
agosto del 2004. -

no cs, areli Avellán-

 



 

REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento
de GERENTE TECNICO de la compañia LINEAS
AEREAS NACIONALES ECUADOR S.A. (LAN-
ECUADOR), a favor de BRUNO CESAR
YANNUZZELLI AVELLAN, de fojas 108.789 a .
108.791, Regístro Mercantil número 16.747,
Repertorio número 26.430.- Quedan incorporados los
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.-
Guayaquil, catorce de Septiembre del dos mil cuatro.-

. TATIANA GARCIA PLAZA
Registro Mercantil

del Cantón Guayaquil
Delegada
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